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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 

 
REFERENCIA: 8758-4189-001-2021-00030-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO: ERWIN MOISES SOSA SEGURA 

 
Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que el apoderado de la parte 

demandante Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES mediante memorial solicita la terminación 

por pago de las cuotas en mora de la obligación contenida en el pagare No. 72266696 
Sírvase proveer. Soledad, Agosto 24 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Agosto 24 de 2022. 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES, en el 

cual solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

Así mismo solicita que se ordene levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

consumado dentro del presente proceso. a lo cual se accederá conforme lo establece el artículo 

116, del C. G. P., y dejar constancia que la obligación sigue vigente a favor de la parte demandante 

e indicar que no hay lugar al desglose de los títulos base de la presente ejecución, toda vez que estos 

están en custodia de la ejecutante 

 

Así mismo solicita que se ordene no condenar en costas a las partes 

por loque se, 

RESUELVE: 
 

1º) DESE por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación 

contenida en el pagare No. 72266696. 

 

2°) LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren vigentes contra el demandado 

ERWIN MOISES SOSA SEGURA. Por Secretaría háganse las comunicaciones del caso. 
 

3°) se deja constancia de que el proceso terminó por Pago de las cuotas en mora, y la 

obligación continua vigente. 

 

4°) No condenar en costas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
 

 

 
 

M M 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Verónica esta es la solicitud, cuando revises me avisas si esta bueno 
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